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I. INTRODUCCIÓN 

 

La violencia que sufren las mujeres por el hecho de serlo, constituye una intolerable violación 

de los Derechos Humanos que se comete en las sociedades contemporáneas, también en la 

nuestra, donde este año 2018 dos mujeres han sido asesinadas por sus parejas, y 1.283 han 

denunciado en instancias policiales haber sufrido distintas manifestaciones de esta violencia.  

 

La actuación efectiva ante la violencia contra las mujeres requiere generar las condiciones 

óptimas para la adecuada coordinación y colaboración de las instituciones con presencia en la 

Comunidad Foral de Navarra encargadas de la prevención, atención, protección y 

recuperación de todas las víctimas supervivientes, mujeres y sus hijas e hijos, lo que implica la 

colaboración de equipos y profesionales de los diferentes ámbitos  intervinientes para dar una 

respuesta institucional integral, multidisciplinar, sistemática, continuada y sostenida.  

 

En este marco donde la coordinación es una exigencia para la prevención y la atención integral 

de la violencia contra las mujeres, quiero destacar que la Comunidad Foral de Navarra viene 

suscribiendo desde hace 16 años diferentes Acuerdos Interinstitucionales de colaboración y 

coordinación para actuar en materia de violencia contra las mujeres, estando en estos 

momentos vigentes el III Acuerdo Interinstitucional, firmado en noviembre de 2017.  

 

En este contexto quiero destacar que en el año 2018 se ha iniciado el camino para hacer 

extensiva la coordinación al ámbito local, con la presentación y difusión de la Guía para la 

elaboración de protocolos locales de coordinación en materia de violencia contra las 

mujeres , dando cumplimiento al mandato de la Ley Foral 14/2015, de 10 de abril, para actuar 

contra la violencia hacia las mujeres  y respondiendo a la necesidad de homogeneizar 

estrategias y herramientas de intervención coordinada desde lo local. 

 

El Instituto Navarro para la Igualdad / Nafarroako Berdintasunerako Institutua, con 

competencias en materia de violencia contra las mujeres presenta el Informe Anual  de 

seguimiento del Acuerdo Interinstitucional para la Coordinación ante la Violencia contra las 

mujeres del año 2018. Un informe que recoge los recursos humanos y materiales destinados 

por la Administración Foral y estatal a la prevención de la violencia contra las mujeres y a la 

protección de las mujeres víctimas de la misma, así como los datos sobre las medidas de 

sensibilización y prevención desarrolladas, e información cuantitativa sobre las mujeres 

atendidas por los recursos de detección, atención integral, protección y justicia. 

 

Quiero señalar en 2018 como actuaciones más relevantes las siguientes: 

 

Respecto a los compromisos del Gobierno de Navarra en materia de violencia contra las 

mujeres, que se establecen en el Programa 2018 del Plan de Acción contra la violencia hacia 

las mujeres, 2016-2021, y que incluye los Planes Sectoriales de Educación, Inclusión Social, 

Vivienda y Empleo, Justicia e Interior, Salud e Igualdad, el Informe de Ejecución 2018 concluye 

que se han programado un 20,66% más de actuaciones que en el año anterior, siendo 

ejecutadas 3 de cada 4 acciones ÃÏÎ ÕÎ ÐÒÅÓÕÐÕÅÓÔÏ ÄÅ σȢυψχȢχυχ Όȟ  ÌÏ ÑÕÅ ÉÎÄica la 

consolidación e impulso en la gestión y seguimiento del Plan.  
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Dentro del marco del Plan de acción quiero subrayar la realización de la segunda fase de la  

Evaluación de los recursos de atención a mujeres en situación de violencia 

dependientes del Gobierno de Navarra , con la evaluación de los Equipos de Atención 

Integral a Víctimas de violencia de género, la actuación de Policía Foral en materia de violencia 

contra las mujeres y la Sección de asistencia a  Víctimas del delito de Navarra y colaboración 

con los órganos judiciales,  completando la primera evaluación externa que se realiza de los 

recursos en materia de violencia contra las mujeres dependientes de Gobierno de Navarra y 

permitiendo incorporar al Plan de Acción de violencia los compromisos del Gobierno de las 

áreas de mejora detectadas.  

 

Destacar igualmente la presentación y publicación del Itinerario formativo para la 

aplicación de la igualdad de género en las políticas públicas , que servirá de guía para 

proporcionar una capacitación progresiva y homogénea del personal de la Administración 

Foral de Navarra y sus Organismos Autónomos en igualdad y violencia contra las mujeres.  

 

Por otra parte, quiero destacar el impulso en la atención a las diferentes manifestaciones de la 

violencia contra las mujeres con la puesta en marcha, en el marco del Foro Navarro contra la 

trata, de la creación de un Recurso de alojamiento específico dirigido a las supervivientes 

de la trata de mujeres con fines de explotación sexual para garantizar su seguridad y 

recuperación, así como las actuaciones dirigidas a la prevención y actuación ante la 

Mutilación Genital Femenina , a través de sendos convenios con entidades de larga 

trayectoria y experiencia en la materia en Navarra. 

 

El Plan de Acción también aborda como objetivo la visibilización, concienciación y 

sensibilización dirigida hacia toda la ciudadanía e instituciones navarras sobre la grave 

vulneración de los derechos humanos que supone la violencia contra las mujeres. Así el 

INAI/NABI organizó un año más la campaña del 25 de noviembre, Día Internacional 

contra la Violencia hacia las Mujeres . Este año la campaña estuvo centrada en sensibilizar a 

la ciudadanía en el rechazo de la violencia contra las mujeres y en el derecho a la reparación 

del daño a nivel individual y colectivo, dando continuidad al trabajo iniciado el año anterior 

con la juventud para la promoción del buen trato y prevención de la violencia contra las 

mujeres jóvenes.  

 

Otra de las campañas de sensibilización a destacar fue la ÃÁÍÐÁđÁ Ȱ9 %. &)%34!3ȣ Ȫ15Oȩ 

!ÙÕÎÔÁÍÉÅÎÔÏÓ ÐÏÒ ÌÁ ÉÇÕÁÌÄÁÄ ÅÎ ÆÉÅÓÔÁÓȱȟ con el objetivo de promover la igualdad entre 

mujeres y hombres y prevenir las agresiones sexistas en el contexto de las fiestas patronales. 

A esta campaña se adhirieron 247 municipios y concejos. 

 

En lo que respecta a la actuación y coordinación a nivel estatal, Navarra ha participado 

durante 2018 en los grupos de trabajo para el desarrollo y puesta en marcha de las medidas 

del Pacto de Estado contra la violencia de género , aprobado en 2017 y ratificado por las 

Comunidades Autónomas. 

 

Quiero finalizar indicando que este Informe Anual refleja el cumplimiento de los compromisos 

asumidos a través del III Acuerdo Interinstitucional, además de aportar un conocimiento 
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esencial sobre la situación de las actuaciones en materia de violencia contra las mujeres por 

parte de los agentes implicados. Esto nos ayuda a definir el diseño de políticas públicas 

eficaces,  además de servir como herramienta de concienciación y sensibilización de 

profesionales, y de mujeres y hombres en general. Por esta razón, quiero agradecer a todas las 

instituciones que integran el Acuerdo, su esfuerzo por trabajar de manera coordinada tanto en 

la prevención, atención y protección a las mujeres víctimas de violencia de género, así como en 

la recogida de datos e información, que se expone en este Informe en el ámbito de la violencia 

que se ejerce contra las mujeres.  
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II.  SEGUIMIENTO DEL ACUERDO INTERINSTITUCIONAL PARA LA 

COORDINACIÓN ANTE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN 

NAVARRA 

En el marco del Acuerdo Interinstitucional para la coordinación ante la violencia contra las 

mujeres en Navarra, cuyo objetivo es lograr la máxima y mejor coordinación entre las 

instituciones implicadas en la prevención y abordaje integral de la violencia contra las 

mujeres, se establecen pautas de actuación homogéneas en toda la Comunidad Foral de 

Navarra que garanticen la atención de calidad en los ámbitos sanitario, educativo, social, 

policial, jurídico y judicial, así como impulsar y reforzar  la labor preventiva a través de la 

investigación, la formación y la sensibilización. El seguimiento de este III Acuerdo se realiza 

a través de los siguientes órganos: 

1. Comisión Permanente  

Es el órgano colegiado de toma de decisiones, integrado por quienes firman el Acuerdo o 
por quienes estos designen para su representación. Debe conocer los Informes anuales de 
seguimiento elaborados por el propio INAI/NABI una vez aprobados por la Comisión de 
seguimiento de este Acuerdo, además de la evaluación de la aplicación de los contenidos 
del Acuerdo y del Protocolo de Actuación que lo acompaña 

 
La Presidencia de la Comisión Permanente corresponderá a la Presidencia del Gobierno de 
Navarra o su representante, realizando las funciones de secretaría la Dirección Gerencia 
del Instituto Navarro para la Igualdad.  

 
En 2018, la Comisión Permanente se reunió el 12 de junio. En esta reunión se presentó el 
Informe Anual de Seguimiento del Acuerdo Interinstitucional de 2017. 
 

La Comisión Permanente está compuesta por las siguientes personas: 

Uxue Barkos Berruezo   Presidenta del Gobierno de Navarra 

Ana Ollo Hualde Consejera del Departamento Relaciones Ciudadanas e 

Institucionales del Gobierno de Navarra 

Mertxe Leránoz Goñi Directora gerente del Instituto Navarro para la 

Igualdad/ Nafarroako Berdintasunerako Institutua 

José Luis Arasti Pérez  Delegado del Gobierno en Navarra 

Joaquín Cristóbal Galve Sauras Presidente del Tribunal Superior de Justicia de 

Navarra 

José Antonio Sánchez- Villarés Fiscal Superior de la Comunidad Foral de Navarra 

Pablo Azcona Molinet Presidente de la Federación Navarra de Municipios y 

Concejos 
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2. Comisión de Seguimiento  

La Comisión de Seguimiento estuvo constituida por las siguientes personas:  

Por el Gobierno de Navarra:  

 

Doña Mertxe Leránoz Goñi 

 

Instituto Navarro para la 

Igualdad 

 

Presidenta 

Doña Nerea Álvarez Arruti 
Instituto Navarro para la 

Igualdad 
Vicepresidenta 

Doña Pilar Baigorri Lerga 
Instituto Navarro para la 

Igualdad 

 

Secretaria 

Don Jesús Jiménez de Luque Servicio Social de Justicia 

Don Mikel Gurbindo Marín Subdirección Familia y menores 

Don Andrés Joaquín Carbonero 

Martínez 
Dirección General de Inclusión y Protección 

Social 

Don Javier Etayo Lezáun Dirección del Servicio de Vivienda 

Don Aitor Lacasta Zubero Servicio de Evaluación, Calidad, Formación y 

Convivencia 

Don Isabel Anaut Peña Agencia Navarra Emergencias 

Don Eduardo Sainz de Murieta Policía Foral 

Don Rafael Teijeira Álvarez Instituto Navarro de Medicina Legal 

Doña Mª del Mar Malón Musgo Servicio Navarro de Salud 

Doña Paz Fernández Mendaza  Servicio Navarro de Empleo 
 

Por la Administración estatal:  

 

Doña Cristina Navarro Enterría Unidad de Coordinación contra la Violencia sobre 

las Mujeres de la Delegación del Gobierno 

Don Antonio José Barbero 

Hernández 
Guardia Civil 

Don María Mallén Correas Cuerpo Nacional de Policía 
 

Por Administración de Justicia de Navarra:  

 

Doña Esther Erice Martínez Audiencia Provincial de Navarra 

Doña Margarita Pérez-Salazar Resano 
Juzgado de Violencia sobre la Mujer Número 1 

de Pamplona 

Doña Esther Fernández Arjonilla Juzgado de lo Penal Número 5 de Pamplona  
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Por la Fiscalía Superior de la Comunidad Foral de Navarra:  

 

Don Francisco Javier Úriz Juango   Fiscalía de Malos Tratos 
 

Por el Ayuntamiento de Pamplona:  

 

Don Ángel Beortegui Sierra Policía Municipal de Pamplona 

 

Por la Federación Navarra de Municipios y Concejos:  

 

Doña Mª Nieves Recalde Zaratiegui Presidenta Concejo de Echagüe 

 

Por el Servicio de Atención Jurídica a las Mujeres, SAM:  

 

Doña Maribel Martínez Pérez Servicio de Atención Jurídica a las Mujeres 

 

A lo largo del 2018 hay que destacar las siguientes sesiones de trabajo de la Comisión de 

Seguimiento del Acuerdo, que tuvieron lugar los días 9 de febrero  y 1 de junio , en la Sala 

Joaquín de Elizondo, del Palacio de Navarra. En estas sesiones se abordaron principalmente 

los siguientes temas: 

 

¶ Sesión 9 de febrero. Se expusieron las principales líneas de trabajo en materia de 

violencia contra las mujeres para el 2018, por parte del INAI/NABI, y de las 

instituciones firmantes del Acuerdo.  

 Además, se informó de la aprobación del Pacto de Estado en materia de violencia 

de género en septiembre de 2017 en el Congreso de los Diputados y su ratificación 

en la  Conferencia Sectorial de Igualdad de diciembre de 2017. Se expuso la 

estructura del propio Pacto, indicando que está compuesto por diez ejes 

diferenciados que recogen un total de 214 medidas, y que para el impulso y puesta 

en marcha de las mismas se han constituido a nivel estatal seis grupos de trabajo, 

participando Navarra en dos de ellos. Igualmente se informó sobre las medidas 

priorizadas para el 2018. 

¶ Sesión 1 de junio. Se presentó y aprobó el Informe anual de seguimiento  del 

Acuerdo Interinstitucional para la coordinación ante la violencia contra las mujeres 

y se informó sobre la puesta en marcha de la 2ª fase de la evaluación de recursos 

para víctimas de la violencia contra las mujeres.  

Por otra parte, se informó sobre la elaboración de una Guía de protocolos locales 
de coordinación para asesorar y acompañar a las EELL en la elaboración, puesta en 
marcha, seguimiento y evaluación de Protocolos de coordinación locales ante la 
violencia contra las mujeres. Dicha Guía presenta 3 modelos de protocolos: uno 
general, otro para las agresiones sexistas en espacios festivos y un procedimiento 
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de actuación para los casos de asesinato o situaciones graves para entidades 
locales pequeñas que no cuentan con áreas de igualdad. Se trasladó a las personas 
asistentes que si desde alguna entidad se solicita la colaboración de agentes con 
carácter supramunicipal se deberá requerir la participación a través del 
INAI/NABI.  El INAI/ NABI, en el marco de la LFVM y de la Comisión de 
Seguimiento del III Acuerdo Interinstitucional para la coordinación ante la 
violencia contra las mujeres en Navarra, puede a su vez informar de ello de forma 
oficial y solicitar el compromiso de participación a quienes competa. 

Por último, se notifica la puesta en marcha de un recurso específico para mujeres 

víctimas de trata y el trabajo que se está realizando en torno a la mutilación genital 

femenina a través del convenio con Médicos del Mundo. 

3. Estructuras de apoyo: con el fin de prestar soporte a la Comisión de Seguimiento 

para el correcto desempeño de sus funciones, se establecen dos estructuras: 

 

- Comisión Interdepartamental para la Igualdad entre mujeres y 

hombres, creada mediante Acuerdo de Gobierno el 12 de abril de 2017. 

Está presidida por la Presidenta del Gobierno de Navarra e integrada por las 

personas titulares de las Direcciones Generales o Gerencia cuyo ámbito de 

trabajo es estratégico para incorporar el principio de igualdad entre 

mujeres y hombres en la Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 

Esta Comisión se reunió el 20 de abril y en dicha sesión se aprobaron entre 

otros el Informe de Seguimiento del Plan de Acción del Gobierno de Navarra 

de 2017, y el Programa 2018 del Plan de Acción contra la violencia hacia las 

mujeres. Más información sobre esta Comisión se presenta en el punto V1.1. 

como Comisión de seguimiento del propio Plan de Acción contra la violencia 

hacia las mujeres del Gobierno de Navarra.  

 

- Grupos técnicos Ad hoc: se crean en función de los programas de trabajo 

y necesidades desde la Comisión de Seguimiento. Actualmente existe el 

Grupo Técnico de Cuerpos policiales . El día 11 de diciembre  se realizó 

una reunión de coordinación entre el Instituto Navarro para la 

Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako Institutua y los cuerpos policiales 

que operan en Navarra, con el objetivo de profundizar y mejorar en la 

recogida homogénea de información sobre denuncias policiales de violencia 

contra las mujeres así como trabajar en el procedimiento de derivación y 

acompañamiento policial a las mujeres acompañadas de menores que 

acceden al centro de urgencias para víctimas de la violencia de género. 

 

Gestión de incidencias del Protocolo de actuación conjunta  

 

En el año 2017 se elaboró un procedimiento para la gestión de las incidencias que se 

producen en el marco del Protocolo de actuación conjunta del III Acuerdo 

Interinstitucional, dando respuesta a la necesidad de contar con mecanismos eficaces de 

mejora en los procedimientos de actuación y coordinación entre los estamentos que 

intervienen y con el objetivo último de mejorar la atención a las víctimas supervivientes de 
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la violencia contra las mujeres. Para ello, el INAI/NABI recibe la comunicación y solicita 

información sobre la incidencia a las personas que integran la Comisión de Seguimiento, 

estableciendo un plazo aproximado de dos meses para su resolución. 

 

Esta es la primera vez que se incluyen datos al respecto en este informe, habiéndose 

comunicado al INAI/ NABI 6 incidencias desde distintas entidades a lo largo de 2018: 

entidades locales, equipos de atención integral a víctimas de violencia de género, recursos 

de acogida, Servicio de Atención Jurídica a la mujer, y el propio INAI/ NABI, afectando tres 

de las incidencias al ámbito jurídico y judicial, dos al ámbito policial y una al de los 

servicios sociales. 

III.  FORO NAVARRO CONTRA LA TRATA DE MUJERES CON FINES 

DE EXPLOTACIÓN SEXUAL 
 

En el año 2011 se creó en Navarra el Foro Navarro Contra la Trata de Mujeres con fines de 

Explotación Sexual, con el objetivo de elaborar un Plan de acción que incluyese propuestas 

de abordaje de la situación de las mujeres explotadas por redes de trata.  

En el año 2015 quedó incluida en la Ley Foral 14/2015 la trata de mujeres y niñas con fines 

de explotación sexual como manifestación de la violencia contra las mujeres. 

En el Título I,  el artículo 3  Definición y manifestaciones de la violencia contra las mujeres 

define la trata de mujeres y niñas como:  

Ȱ,Á ÃÁÐÔÁÃÉĕÎȟ ÔÒÁÎÓÐÏÒÔÅȟ ÔÒÁÓÌÁÄÏȟ ÁÃÏÇÉÍÉÅÎÔÏ Ï ÒÅÃÅÐÃÉĕÎ ÄÅ ÍÕÊÅÒÅÓ Ï ÎÉđÁÓȟ ÉÎÃÌÕÉÄÏ ÅÌ 

intercambio o la transferencia de control sobre estas personas, por medio de amenazas o 

uso de la fuerza u otras formas de coacción, el rapto, el fraude, el engaño, el abuso de poder 

o situación de vulnerabilidad, o mediante la entrega o recepción de pagos o beneficios para 

obtener el consentimiento de una persona que posea el control sobre las mujeres o niñas, 

ÃÏÎ ÌÁ ÆÉÎÁÌÉÄÁÄ ÄÅ ÅØÐÌÏÔÁÃÉĕÎ ÓÅØÕÁÌȟ ÌÁÂÏÒÁÌ Ï ÍÁÔÒÉÍÏÎÉÏ ÓÅÒÖÉÌȱȢ 

Por otro lado, en cuanto a la atención de las mujeres víctimas de trata, el artículo 39  

Atención integral para víctimas de trata de mujeres señala que esta comprenderá, al menos, 

asistencia psicológica, atención jurídica, tratamiento médico y medidas para asegurar la 

subsistencia y el asesoramiento en su propio idioma. 

Asimismo el artículo 47  Servicio de acogida para víctimas de trata  indica que la 

Administración foral de Navarra establecerá al menos un servicio de acogida para mujeres 

supervivientes a la trata de mujeres, que garantice la atención social, jurídica, laboral y 

psicológica. 

En esta legislatura se ha impulsado de manera importante el trabajo en relación a esta 

manifestación de la violencia contra las mujeres en colaboración con quienes integran el 

grupo técnico del Foro Navarro contra la Trata. 

En diciembre de 2016, se aprobó el Protocolo de Coordinación y Actuación con Mujeres y 

niñas víctimas de trata con fines de explotación sexual en Navarra, que es donde se 

establece el marco de actuación e intervención a la hora de abordar este tipo de violencia 

contra las mujeres y se establecieron las actuaciones a desarrollar, contempladas en el 
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marco general del Plan de Acción para actuar contra la violencia hacia las mujeres en 

Navarra.  

Al margen de las actuaciones dentro de nuestra comunidad, es importante destacar que 

Navarra forma parte del Foro Social estatal y por tanto esÔÜ ÉÎÔÅÇÒÁÄÁ ÅÎ ÅÌ Ȱ0ÌÁÎ ÉÎÔÅÇÒÁÌ 

de lucha contra la Trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual 2015-ςπρψȱ ÄÅÌ 

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 

COMPOSICIÓN ACTUAL DEL FORO Y PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS EN 2018 
 

 

FORO NAVARRO CONTRA LA TRATA 

Gobierno de Navarra  

- Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarroako 

Berdintasunerako Institutua. Departamento de 

relaciones ciudadanas e institucionales 

- Departamento de Derechos Sociales 

- Departamento de Salud 

- Departamento de Presidencia, Función Pública, Interior 

y Justicia  

Ayuntamiento de Pamplona  SMAM (Área de Acción social ) 

Delegación del Gobierno en 

Navarra  
Unidad de  Coordinación sobre la Violencia contra la Mujer 

Cuerpos Policiales  

- Policía Foral  

- Cuerpo Nacional de Policía 

- Guardia Civil 

- Policía Municipal Pamplona 

Organizaciones Sociales 

- Cáritas  

- Itxaropen Gune 

- Institución Villa Teresita 

- Médicos del Mundo Navarra 

- Cruz Roja Española 

- Acción Contra la Trata 

- Comisión para la investigación de malos tratos Navarra 

Servicio de Atención Jurídica a la Mujer (SAM)  
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Este año el Grupo Técnico ha mantenido 3 reuniones,  una reunión general en el mes de 

abril en la que se informó sobre las actuaciones desarrolladas en el marco del Plan de 

Acción de violencia durante el año anterior y las actuaciones previstas para 2018, con el 

fin de compartir objetivos y consensuar la formación a realizar, trasladando también  los 

datos referidos a las atenciones a mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual 

en 2017. Las otras dos reuniones, mantenidas en marzo y noviembre, se celebraron para 

homogeneizar la recogida de datos de las mujeres atendidas e iniciar el trabajo de revisión 

y actualización de los indicadores de trata.  

A continuación se detallan las actuaciones más destacadas realizadas a lo largo de 2018, 

en colaboración con las instituciones y entidades que integran el Foro:  

 

1. Elaboración de los datos de situación de las mujeres víctimas de trata  con fines 

de explotación sexual atendidas en el año 2017.  La recogida de información se 

sistematizó mediante el diseño de una herramienta común que unificó las 

variables esenciales para el conocimiento y comprensión de las dimensiones y 

características de la trata con fines de explotación sexual en Navarra.  

 

2. Puesta en marcha de un recurso residencial de atención integral de larga 

estancia  para mujeres víctimas de trata  que han decidido iniciar un proceso de 

recuperación.  Este recurso residencial entró en funcionamiento en el mes de mayo 

y es gestionado por la asociación Itxaropen Gune, entidad con una amplia 

trayectoria en el trabajo con víctimas de trata,  mujeres en prostitución y en 

situación de dificultad social en Navarra, en el marco de un convenio de 

colaboración con el INAI/NABI. 

 

3. Organización de una acción formativa en 2 jornadas : una primera el 18 de mayo, 

abierta a profesionales de servicios y entidades con competencias en la materia y 

una segunda jornada que tuvo lugar el 23 de mayo y se dirigió a las y los 

profesionales que integran el Grupo Técnico de trata.  

 

4. Elaboración y difusión de material dirigido a potenciales víctimas de trata , por 

una parte un folleto  con los recursos disponibles en Navarra para mujeres en el 

ejercicio de la prostitución y una tarjeta  cuyo objetivo es facilitar la identificación 

de las víctimas e informar sobre los derechos  que les reconoce la legislación 

estatal y foral como víctimas de trata. 
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5. Se inicia la revisión de indicadores de trata  con fines de explotación sexual del 

Protocolo de coordinación y actuación con la finalidad de actualizarlos y 

adaptarlos a la realidad de la trata actualmente en Navarra, facilitando de esta 

manera la identificación de las potenciales víctimas. 

 

Cabe mencionar la incorporación al Grupo Técnico de la asociación Ehuleak-CIMTM 

Nafarroa/  Comisión para la investigación de los malos tratos. 

 

DATOS 2018  

 

Esta información ha sido elaborada con los datos aportados por  las entidades y agentes 

que forman parte del Grupo Técnico de trata y que trabajan directamente con las víctimas.  

 

A lo largo de 2018 se han realizado un total de 168  atenciones que corresponden a 157  

mujeres diferentes, lo que indica que algunas mujeres  han sido atendidas en más de uno 

de los recursos que forman parte del Protocolo de coordinación y actuación. 

 

Hay que destacar la actividad desarrollada por las entidades de iniciativa social, con un 

trabajo de desplazamiento a los espacios de ejercicio de la prostitución, acercándose y 

contactando con  mujeres potenciales víctimas de trata. 

 

DETECCIÓN  

 

La detección de mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual se realiza a 

través de los indicadores aprobados en el Protocolo de actuación, si bien la identificación 

formal en los términos establecidos por Naciones Unidas, es competencia exclusivamente 

policial. Este año las mujeres detectadas prácticamente se han triplicado respecto a 2017. 

Este aumento se ha debido a la detección sistematizada por parte de Cruz Roja Tudela de 

víctimas en los recursos de acogida que gestiona para mujeres solas o con menores 

llegadas a las costas españolas, aportando estos datos por primera vez. 

 

A este respecto, cabe señalar la importancia de la formación del personal de atención 

directa a potenciales víctimas de trata para explotación sexual para mejorar la detección, 

así como el trabajo coordinado en el marco del grupo técnico. 

 

El contraste entre el año de llegada y el año de detección se muestra en los gráficos 

siguientes y nos muestra que transcurre tiempo entre la llegada a nuestro país y la 

detección por parte de los recursos especializados.  
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ATENCIONES

 

Algunas de las mujeres han sido 

atendidas en varios recursos, ya que el 

protocolo prevé la coordinación y 

derivación entre ellos.  Esta es la causa 

de discrepancia entre el número de 

mujeres (157) y el número de atenciones 

(168).  El papel de las organizaciones 

sociales en la atención a esta 

manifestación de la violencia es esencial 

y mayoritaria, como puede apreciarse en 

el gráfico siguiente  (T. III .1.) 

 

CARACTERÍSTICAS DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE TRATA 

 

A continuación se exponen las características de las mujeres atendidas en Navarra en 

2018 y que presentan indicadores de ser víctimas de trata para explotación sexual.  

 

 

AUTORECONOCIMIENTO COMO VÍCTIMAS 

 

Algo más de la mitad de las mujeres se 

reconoce como víctimas de trata,  

concretamente el 51,59%.  (T. III .2.).  

 

 

 

 

 

EDAD 

 

El arco de edades oscila entre  los 18 y 

los 53 años, siendo el tramo de edad 

mayoritario el más joven (18-29 años), 

con el 51,59% de los casos.  Algo más de 

un tercio corresponden a mujeres entre 

30 y 39 años (40,76%) y el 6,37% tienen 

más de 40 años. Este año el tramo más 

numeroso ha sido el de edades más 

jóvenes (T.III .3.).  
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PROCEDENCIA 

 

La gran mayoría proceden de países del 

África subsahariana,  en concreto el 

85,35%. El resto procede de 

Latinoamérica (14,65%), siendo esta 

distribución similar  a la del año anterior. 

(T. III .4.)  

 

 

 

 
 

Respecto a las víctimas africanas, los mapas siguientes señalan una ampliación de los 

países de partida, siendo Nigeria el país de nacimiento de la mayoría de las mujeres.  Le 

sigue Guinea Conakry y varios países más (Costa de Marfil, Mali, Ghana, Camerún, Gambia 

y Senegal).  Apuntar también las 4 mujeres procedentes de las Islas Comores, situadas en 

el océano Índico. 

 

2017  

                              

                       2018  
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LUGAR DE LLEGADA A ESPAÑA 

 

La mayor parte de las mujeres víctimas

de trata, el 73,89%, llegan a Navarra 

desde otras ciudades del Estado, llegando

 un 15,92% de otros países europeos. 

Señalar que un 5,10% de las mujeres 

llegaron directamente a Pamplona u otra 

localidad navarra. Aunque minoritario, 

Navarra también es un lugar de destino 

para las redes de trata de mujeres con 

fines de explotación sexual. En lo que 

respecta a las ciudades de primer destino 

del Estado español, suelen estar situadas 

en la costa mediterránea (Barcelona, 

Málaga, Algeciras, Valencia, Tarifa, 

Alicante, Tortosa) pero también en el 

interior (Madrid, Vitoria, Logroño, 

Granada, Sevilla y Bilbao).  (T.III .5.)  
 

 

 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

La situación administrativa irregular es uno de los factores que agrava su situación de 

indefensión. Las mujeres que disponen de permiso de residencia y trabajo suponen 

únicamente el 27,39%. (T. III .6.)  
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SITUACIÓN FAMILIAR 

 

La presencia de familiares es una circunstancia relevante porque puede suponer la 

existencia de una red de apoyo, más necesaria cuanto mayor es la situación de 

vulnerabilidad de una persona.  En el caso de las atenciones realizadas a mujeres víctimas 

de trata, solamente algo más de un tercio cuenta con familiares en España, dato similar al 

registrado el pasado año. (T. III .7.)  

 

Por otra parte, casi un 30% de las mujeres que han dejado en su país familiares a su cargo, 

lo que supone una presión añadida para la permanencia en la red de trata.  De hecho, es 

uno de los más eficaces elementos de chantaje. (T. III .8.) 

 

 

LUGAR DE EJERCICIO DE LA PROSTITUCIÓN 

 

El 38,85% de las mujeres víctimas de trata ejercen la prostitución en la calle. Carecemos 

de datos del 29,94%.  (T. III .9.)  
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DISCAPACIDAD 

 

No se ha detectado en las atenciones realizadas ninguna mujer que presente discapacidad. 

 

 

DEUDA CONTRAÍDA 

 

Solo se conoce esta circunstancia en 

menos de  la mitad de las mujeres 

atendidas. La deuda reconocida oscilaba 

entre 10.000 Ό Ù υπȢπππ Ό Ù ÓÅ desconoce 

la cuantía en 20 de las mujeres que sí han 

reconocido haber contraído deuda con 

las redes de tráfico. Destacar que 2 

mujeres ya la habían saldado y 

únicamente 4 dicen no haber contraído 

deuda. (T. III .10.)  

 

 

 

LUGAR DE RESIDENCIA EN EL ÚLTIMO AÑO 

 

Con los datos disponibles, podemos indicar que en 2018 un 49,68% de las víctimas de 

trata han residido de forma estable en Navarra en el último año y en un 14,01 % han 

rotado por España, si bien estos datos hay que tomarlos con la debida precaución, ya que 

no se dispone de este dato para el 33,76% de los casos contabilizados. (T. III .11.) 
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DENUNCIAS 

 

La decisión de denunciar a los tratantes 

es una decisión especialmente difícil de 

tomar por parte de las mujeres., ya que 

se enfrentan a poderosas organizaciones 

ÑÕÅ ÌÁÓ ÏÂÌÉÇÁÎ Á ÐÁÇÁÒ ÓÕ ȰÄÅÕÄÁȱȢ %Î 

2018 han decidido denunciar el 

23,57%.(T. III .12.)  

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES SOBRE LA SITUACIÓN DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE TRATA PARA 

EXPLOTACIÓN SEXUAL EN NAVARRA 

 

Las mujeres en prostitución que han sido atendidas en Navarra en 2018 con indicadores 

de trata presentan el siguiente perfil:  

- Proceden de algún país del Golfo de África, mayoritariamente de Nigeria, con 

una edad comprendida entre 18 y 29 años, llegado directamente desde África 

en ese mismo año a ciudades de la costa mediterránea y también del interior.  

- Presenta factores de vulnerabilidad extrema al no contar con apoyos socio 

familiares y carecer de  documentación válida para residir y trabajar, 

ejerciendo la prostitución para saldar cuantiosas deudas, haciendo largo y 

difícil el proceso de salida de la explotación sexual si no cuentan con apoyos 

importantes. 
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IV. MUTILACIÓN GENITAL FEMENINA 

La mutilación genital femenina (MGF) está recogida en el artículo 3 de la Ley Foral 

14/2015, de 10 de abril, para actuar contra la violencia hacia las mujeres como una 

manifestación de la misma, y es definida como sigue: 

Ȱ-ÕÔÉÌÁÃÉĕÎ ÇÅÎÉÔÁÌ ÆÅÍÅÎÉÎÁȡ ÃÕÁÌÑÕÉÅÒ ÐÒÏÃÅÄÉÍÉÅÎÔÏ ÑÕÅ ÉÍÐÌÉÑÕÅ Ï ÐÕÅÄÁ ÉÍÐÌÉÃÁÒ ÕÎÁ 

eliminación total o parcial de los genitales femeninos o produzca lesiones en los mismos, 

aunque exista consentimiento expreso o tácito de la mujer Ï ÌÁ ÎÉđÁȱȢ 

El Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako Institutua editó el 

Protocolo para la Prevención y Actuación ante la Mutilación Genital Femenina en Navarra 

que fue aprobado por la Comisión Permanente en junio de 2013. El protocolo tiene como 

objeto identificar a las mujeres afectadas o niñas en riesgo de padecer mutilación genital y 

coordinar las actuaciones de atención integral en la Comunidad Foral de Navarra. 

Establece las funciones de cada institución y entidad social, las orientaciones de 

organismos expertos y responsables para la atención de las víctimas y los itinerarios de 

coordinación  desde la entrada de la víctima en el circuito recogido por el Protocolo. 

Formación y Sensibilización  

En 2018, el Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako Institutua y  

Médicos del Mundo firmaron un convenio de colaboración con el objetivo de avanzar en la 

erradicación de la MGF en Navarra, a través de la mediación cultural como forma más 

efectiva de acercarse a las mujeres y a las niñas y a las familias en general, para la 

realización de actuaciones específicas de sensibilización y prevención de la MGF en la 

población africana, la formación de las mediadoras africanas, reforzando su papel como 

mujeres lideresas en su comunidad y acciones formativas a profesionales de atención 

directa a mujeres y niñas sobre la MGF para sensibilizar y dar a conocer el mencionado 

Protocolo y que se detallan en el apartado V.1.4. 

Por otra parte, con motivo del día  internacional de tolerancia cero contra la Mutilación 

Genital Femenina, que se celebra el 6 de febrero, el Instituto Navarro para la igualdad/ 

Nafarroako Berdintasunerako Institutua manifestó su rechazo a esta forma de violencia 

contra las niñas y mujeres mediante el apoyo a los actos celebrados, tanto en Pamplona 

como en Tudela. 

 

Datos 

El Departamento de Salud no dispone de datos relativos a 2018 de casos de niñas en 

riesgo de mutilación.  

 

Por otra parte, la asociación Médicos del Mundo Navarra, entidad de referencia en Navarra 

en la lucha contra la MGF, ha realizado mediación cultural en apoyo a profesionales del 

ámbito de la salud, firmándose 4 certificados de compromiso de no mutilación. Éste es un 

documento recogido en el Protocolo que firman padre y madre antes de viajar a su país de 

origen, en el que reconocen que han sido informados de los riesgos socio sanitarios que 

implica la MGF, de la consideración de delito punible en el Código Penal, aun siendo 

http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/8346E44F-1C60-4850-AAC8-7934034AB5C6/257636/Protocolo25junio.pdf
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realizada fuera de las fronteras españolas, y que se comprometen a acudir a una revisión 

pediátrica a la vuelta de la niña del país de origen.  

Por último, han prestado orientación y apoyo desde el punto de vista cultural a 

profesionales de los ámbitos de la salud y los Servicios Sociales, así como otras entidades 

que trabajan con población africana. 

 

V. ACTUACIONES DE LAS DIFERENTES INSTANCIAS 

1. ACTUACIONES DEL INSTITUTO NAVARRO PARA LA 

IGUALDAD/NAFARROAKO BERDINTASUNERAKO INSTITUTUA 

 

1.1. Coordinación  
 

El Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako Institutua es el 

organismo competente para impulsar y coordinar las políticas públicas para prevenir y 

abordar la violencia ejercida contra las mujeres. Esta coordinación se ha articulado en el 

marco del III Acuerdo Interinstitucional para la Coordinación ante la violencia contra 

las mujeres en Navarra , firmado el 24 de noviembre de 2017. El III Acuerdo, que como ya 

se ha destacado en la Introducción de este documento, amplia la definición de violencia 

recogida en el segundo acuerdo, incluyendo sus distintas formas y manifestaciones, tal y 

como se recoge en la Ley Foral 14/2015, para actuar contra la violencia hacia las mujeres 

en Navarra.  

A través del Acuerdo Interinstitucional, el INAI/NABI impulsa y coordina a las instituciones 

implicadas en la prevención de la violencia contra las mujeres y la atención a las víctimas 

derivadas de ella, para establecer pautas en los ámbitos sanitario, policial, judicial y social, 

así como realizar actuaciones homogéneas en toda la Comunidad Foral que garanticen la 

atención de calidad preventiva a través de medidas educativas y de sensibilización.  

 

Plan de Acción de desarrollo de la Ley Foral 14/2015 de 10 abril para actuar contra 

la Violencia  hacia las Mujeres y Planes Sectoriales  

 

Tras la aprobación del Plan de Acción de desarrollo de la Ley Foral 14/2015 de 10 abril 

para actuar contra la Violencia hacia las Mujeres y Planes Sectoriales el 23 de noviembre de 

2016 por el Gobierno de Navarra, en 2017 se regularon las comisiones encargadas del 

impulso, ejecución y seguimiento del Plan. 

 

Comisiones: 

 

Comisión Interdepartamental  para la Igualdad entre mujeres y hombres : El Gobierno 

de Navarra aprobó el día 12 de abril de 2017 la creación de la Comisión Interdepartamental 

para la igualdad de mujeres y hombres, órgano de colaboración, cooperación y 

coordinación de carácter intersectorial para la integración del principio de igualdad de 
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mujeres y hombres y la erradicación de la violencia contra las mujeres en la comunidad 

foral. Entre sus funciones se encuentra impulsar los planes, programas y líneas de 

actuación interdepartamentales en materia de violencia hacia las mujeres, y por lo tanto es 

el órgano a quien le corresponde aprobar la planificación anual y los informes de 

seguimiento y evaluación del Plan de Acción de desarrollo de la Ley Foral 14/2015 de 10 

de abril, para actuar contra la violencia hacia las mujeres, 2016-2021, además de ser una de 

las estructuras de apoyo a la Comisión de Seguimiento para el correcto desempeño de sus 

funciones. 

 

La Comisión Interdepartamental tiene la siguiente composición: 

 

Presidencia : la persona que ostente la presidencia del Gobierno de Navarra. 

Vicepresidencia : la persona titular del Departamento que tenga atribuidas las 

competencias en materia de igualdad de género. 

Vocalías: las personas titulares de las Direcciones Generales o Gerencias cuyo ámbito de 

trabajo sea estratégico para incorporar el principio de igualdad entre mujeres y hombres. 

Secretaría : la persona titular de la Subdirección de Planificación y Programas del Instituto 

Navarro para la Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako Institutua. 

 

En 2018, la Comisión Interdepartamental se reunió el día 20 de abril. En esta reunión Se 

presentó el itinerario formativo para la aplicación de la igualdad de género en las políticas 

públicas, una herramienta que supondrá un avance en la formación y capacitación gradual 

mediante tres niveles de cursos, que permitan formar al personal de la administración en la 

aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres. También se informó sobre 

las distintas acciones que los departamentos del Gobierno de Navarra han puesto en 

marcha en materia LGTBI, así como los pasos que se están dando en el desarrollo de la Ley 

Foral 8/2017, de 19 de junio, para la igualdad social de las personas LGTBI+. 

 

Comisión Técnica : está compuesta por personas responsables designadas por los cinco 

departamentos de Gobierno de Navarra que cuentan con plan sectorial: Departamento de 

Salud, de Educación, de Derechos sociales, de Función Pública, Justicia e Interior, además 

del Departamento de Relaciones ciudadanas e Institucionales a través del INAI/NABI que 

impulsa el Plan sectorial de igualdad. 

 

La Comisión Técnica celebró 3 reuniones durante 2018: el 16 de enero, el 18 de junio y el 

15 de octubre.  

 

En la primera reunión cada departamento expuso las principales líneas de actuación a 

desarrollar durante 2018 en sus respectivos Planes Sectoriales.  

 

En la segunda reunión cada departamento informó de la marcha de ejecución de sus 

Planes Sectoriales.  

 

En la tercera reunión se informa sobre los resultados de la evaluación llevada a cabo el año 

anterior  del Servicio de Atención Jurídica a la Mujer (SAM), de los Recursos de Acogida y 

de las Ayudas Económicas a mujeres víctimas de violencia de género. Se acuerda enviar al 

Instituto Navarro para la Igualdad/ Nafarroako Berdintasunerako Institutua, las fichas de 
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seguimiento de los Planes Sectoriales relativas a 2018 y elaborar la programación de 

2019. 

 

Plan de trabajo 201 8: 

 

Se programaron un total de 146 acciones distribuidas en los 9 ámbitos que contiene el Plan 

de Acción: investigación, prevención y sensibilización, detección de la violencia, atención y 

recuperación, actuación policial y protección efectiva, justicia, reparación del daño, 

formación de profesionales y coordinación interinstitucional. 

 

Las acciones finalizadas en el periodo de ejecución (2018) suponen el 80,14% del total 

(117 acciones), es decir, más de 3 de cada 4 acciones han sido ejecutadas en su totalidad. 

Las acciones que se han iniciado pero no han finalizado en 2018 han sido el 10,27% del 

total (15 acciones de las 146 programadas). El presupuesto ejecutado ha sido  de 

3.587.757,60 ΌȢ 

 

Entre las actuaciones desarrolladas, podemos destacar la II Evaluación externa de los 

recursos  dirigidos a las víctimas supervivientes de la violencia contra las mujeres, sus hijas 

e hijos que dispone el Gobierno de Navarra. Los recursos evaluados se presentan a 

continuación:  

 

a. Alcance y calidad de la actuación de Policía Foral de Navarra en materia de 

violencia contra las mujeres. 

b. Sección de asistencia a las víctimas del delito de Navarra y colaboración con los 

órganos judiciales en materia de violencia contra las mujeres. 

c. Equipos de atención integral a víctimas de violencia de género existentes en la 

Comunidad Foral de Navarra. 

 

Hay que destacar que en el proceso de evaluación han participado un total de 140 personas 

(109 mujeres y 31 hombres), destacando la participación de las mujeres supervivientes. 

 

Por otra parte, decir que es la propia L.F 14/2015 y el Plan de Acción que la desarrolla 

quienes establecen la obligación de evaluar los recursos, incorporando la participación de 

las supervivientes y rindiendo cuentas a la ciudadanía. Por tanto, la evaluación de los 

recursos forma parte de un proceso de mejora del sistema de recursos públicos para la 

atención integral de la violencia contra las mujeres. 

 

Otras actuaciones a destacar durante 2018 han sido: el aumento de personal en los 

Recursos de Acogida para mujeres víctimas de violencia de género, la puesta en marcha de 

un recurso específico de acogida para mujeres víctimas de trata y la elaboración y 

publicación del itinerario formativo para la aplicación de la igualdad de género en las 

políticas públicas.  

 

La información completa sobre el seguimiento del Plan de Trabajo se puede encontrar en la 

web Gobierno Abierto: https://gobiernoabierto.nav arra.es/es/gobernanza/planes-y-

programas-accion-gobierno/plan -accion-desarrollo-ley-foral-142015-10-abril -para  

 

https://gobiernoabierto.navarra.es/es/gobernanza/planes-y-programas-accion-gobierno/plan-accion-desarrollo-ley-foral-142015-10-abril-para
https://gobiernoabierto.navarra.es/es/gobernanza/planes-y-programas-accion-gobierno/plan-accion-desarrollo-ley-foral-142015-10-abril-para
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1.2. Ejercicio de la Acción Popular ante las Muertes o casos graves 

por Violencia contra las Mujeres  

 

De acuerdo al artículo 65 de la Ley Foral 14/2015  para la personación en los 

procedimientos penales iniciados por causas de violencia contra las mujeres, la 

Administración de la Comunidad Foral y las entidades locales podrán acordar su 

personación en los procedimientos penales para ejercer la acción popular en los casos más 

graves de violencia contra las mujeres o cuando la acción delictiva provoque la muerte de 

éstas, en calidad de parte perjudicada civilmente, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 110 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

 
En 2019, el Gobierno de Navarra, en sesión celebrada el día 13 de febrero, acordó 

personarse como acción popular en relación a la causa penal seguida por el Juzgado de 

Violencias obre la mujer de Aoiz, diligencias previas 81/2018, por la comisión de un 

presunto delito de homicidio o asesinato en la persona de Natalya Balyuk. El 27 de agosto 

de 2018 falleció Natalya Balyuk en el Complejo Hospitalario de Navarra, donde permanecía 

ingresada desde el 25 de agosto. Las lesiones que produjeron el ingreso y posterior 

fallecimiento fueron presuntamente provocadas por su marido Artem Balyuk. Las 

actuaciones procesales se han encomendado al Servicio de Asesoría Jurídica del 

Departamento de Presidencia, Función pública, Interior y Justicia. 

 

En 2018, el Gobierno de Navarra en sesión celebrada el día 31 de octubre, acordó 

personarse como acción popular en relación a la causa penal seguida por el Juzgado de 

Violencia sobre la Mujer número 1 de Pamplona, sumario ordinario 891/2018 , por la 

comisión de un presunto delito de homicidio o asesinato en la persona de Yolanda Jaén 

Gómez, que murió como consecuencia de las graves heridas sufridas en el incendio de su 

domicilio de Pamplona el 23 de octubre. Su pareja, Roberto Domínguez Domingo, 

permanece en prisión provisional por un presunto delito de homicidio o asesinato. Las 

actuaciones procesales se encomendaron al Servicio de Asesoría Jurídica del Departamento 

de Presidencia, Función pública, Interior y Justicia. 

 

1.3 Sensibilización  
 
Una de las principales líneas de trabajo del Instituto Navarro para la Igualdad/ Nafarroako 

Berdintasunerako Institutua en materia de violencia de género es la sensibilización 

ciudadana en la lucha contra la violencia que se ejerce contra las mujeres en sus diferentes 

manifestaciones. A continuación, se recogen las acciones y campañas desarrolladas 

anualmente por el INAI/ NABI: 

 

Campaña  Ayuntamientos por la Igualdad en Fiestas  

 

Por decimocuarto año consecutivo y desde el año 2005, el Gobierno de Navarra, a través 

del INAI/NABI  ha puesto en marcha la Campaña de Sensibilización en el contexto de las 

fiestas patronales Ayuntamientos por la Igualdad en fiestasȱȢ %Î ÅÌ ÍÁÒÃÏ ÄÅÌ ÉÍÐÕÌÓÏ ÄÅ 

campañas de sensibilización sobre la violencia contra las mujeres y a favor de la igualdad 
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entre mujeres y hombres, su objetivo es que las agresiones sexistas que son una forma de 

violencia sexual, no estén normalizadas ni incorporadas a la cultura del ocio y de la fiesta, 

para que dejen de estar toleradas y comiencen a identificarse y vincularse con la violencia 

contra las mujeres. 

 

 
 

La Consejera Ana Ollo y la directora gerente del INAI/NABI , Mertxe Leranoz, con el cartel 

elaborado para la campaña 

 

El cartel  este año simboliza a las mujeres en toda su diversidad, haciéndolas protagonistas 

ÄÅ ÅÓÔÅ ÍÅÎÓÁÊÅȠ ȰÌÁ ÉÍÁÇÅÎ ÑÕÅ ÒÅÆÌÅÊÁ ÒÅÐÒÅÓÅÎÔÁ Á ÔÏÄÁÓ ÌÁÓ ÍÕÊÅÒÅÓȟ ÁÌ ÍÁÒÇÅÎ ÄÅ ÅÄÁÄȟ 

ÒÁÚÁȟ ÏÒÉÅÎÔÁÃÉĕÎ ÓÅØÕÁÌȟ ÄÉÓÔÉÎÔÁÓ ÉÄÅÎÔÉÄÁÄÅÓ Ù ÍÕÊÅÒÅÓ ÃÏÎ ÄÉÓÃÁÐÁÃÉÄÁÄȱȢ 

 

Además desde el INAI/NABI  se ha seguido visibilizando el símbolo de la mano roja, contra 

las agresiones sexistas, símbolo del que ya se ha apropiado la ciudadanía, además ser 

utiliz ado por las instituciones y el Gobierno de Navarra, y que ha alcanzado ya una 

magnitud importante, ya que ha sido solicitado por varias CCAA, además de para ser 

utilizado en otros países como Italia o Taiwán. Este año se distribuyeron 150 manos  rojas 

en  el Complejo Hospitalario para  dispositivo de asistencia a las personas heridas en los 

encierros. 

 

Adhesiones Municipales : 

 

Esta campaña consistió, entre otras cosas, en una invitación a todos los Ayuntamientos de 

la Comunidad Foral de Navarra para adherir a sus programas de fiestas o a aquellos 

elementos comunicativos que considerasen oportuno, la imagen que desde el INAI/NABI  se 

puso a su disposición; que representa a las mujeres y hombres en su diversidad,  

ÐÒÏÔÁÇÏÎÉÚÁÎÄÏ ÅÌ ÍÅÎÓÁÊÅ ȰLibres, también en fiestas. Y sin miedoȱȱȢ 

 

Comunicación  

 

De manera coordinada con el Servicio de Comunicación del Gobierno de Navarra, se ha 

trabajado el apoyo a la campaña desde los diversos soportes de publicidad que se han 

utilizado en distintos días a lo largo del período de fiestas patronales: Anuncios en prensa 

escrita y prensa digital, en las revistas de las asociaciones de hostelería ANAPEH y AEHN en 

las fechas de más concurrencias de fiestas patronales en navarra: 6 y 24 de julio, 15 de 

agosto y 8 septiembre. 
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Anuncios en vallas publicitarias situadas en lugares estratégicamente visibles. La imagen 

de la campaña ha estado en las marquesinas del transporte comarcal y/o urbano de 

Pamplona, Tudela y Estella-Lizarra. 

 

      
 

Destacar la emisión de cuñas de radio  en las emisoras: SER , COPE, ONDA CERO, 

EUSKALERRIA IRRATIA, XORROXIN,  CADENA 100, EUROPA FM, CUARENTA en fechas 

alrededor de las fiestas. 

 

La difusión en redes sociales a través de la colaboración con la sección de Atención 

Ciudadana: 

Ɇ Twitter:  

Desde su cuenta en Twitter se planificó  la publicación de twitters  en relación a la campaña 

a partir de junio coincidiendo con las fiestas del valle de Egües.  

Ɇ Facebook: de manera periódica la cuenta de Facebook  de Atención ciudadana  

publicó el cartel. 

 

Impacto general en la población  

 

Se envió información sobre la adhesión a la campaña a todos los municipios navarros 

(272), llegando a la cifra de 251 municipios y concejos adheridos. 

Esto supone un impacto en 575.865 habitantes  (292.502 mujeres y 283.199 hombres), del 

total de la población Navarra  (647.554 habitantes: 327.085 mujeres y 320.469 hombres), 

es decir, un 88,93%. La distribución por sexo, supone un impacto en un 89,48% en 

mujeres, y un 88,37% en hombres, respecto al total de hombres y mujeres de toda 

Navarra. 

El impacto en Twiter y Facebook ha sido: 147.136 de alcance y 600.000 impresiones. 

 
#ÁÍÐÁđÁ ςυ ÄÅ ÎÏÖÉÅÍÂÒÅȟ Ȱ$þÁ )ÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌ ÐÁÒÁ ÌÁ %ÌÉÍÉÎÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 6ÉÏÌÅÎÃÉÁ ÃÏÎÔÒÁ ÌÁÓ 

-ÕÊÅÒÅÓȱ 

 

La campaña de este año ha pretendido visibilizar y recordar a las 18 mujeres asesinadas en 

los últimos 20 años en Navarra por violencia machista y evitar que caigan en el olvido. 

 

La Ley Foral 14/2015, de 10 de abril, para actuar contra la violencia hacia las mujeres, 

tiene un título específico centrado en la reparación (Título IX) y desarrolla  tres artículos 

dedicados al derecho a la reparación del daño que se centran en la dimensión individual, 

las ayudas para la completa recuperación y garantía de no repetición, y la dimensión 

colectiva del derecho (artículos 70, 71 y 72). 
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Respecto a la reparación colectiva se establece que se promoverá, a través de homenajes y 

de acciones de difusión pública, el compromiso contra la violencia y el rechazo público a la 

violencia de género y donde se visibilice y reconozca a todas las mujeres supervivientes 

que están en situación de violencia, evitando la revictimización en dichos actos. 

El Gobierno de Navarra, en su sesión del miércoles 21 de noviembre aprobó una 

Declaración institucional ÃÏÎ ÍÏÔÉÖÏ ÄÅÌ ςυ ÄÅ ÎÏÖÉÅÍÂÒÅȟ ÅÎ ÌÁ ÑÕÅ ÒÅÃÏÒÄÁÂÁ ÑÕÅ ȰÌÁ 

violación que sufren las mujeres por el hecho de serlo es la vulneración de derechos 

humanos más frecuente en todas ÌÁÓ ÓÏÃÉÅÄÁÄÅÓ ÄÅÌ ÍÕÎÄÏȟ ÔÁÍÂÉïÎ ÅÎ ÌÁ ÎÕÅÓÔÒÁȱ Ù 

convocó una Concentración institucional, concentración ciudadana de repulsa, el día 23 de 

noviembre  a las 12:00 en el Palacio de Navarra. 

 

!ÓÉÍÉÓÍÏȟ ÅÎ ÅÌ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏ ÔÁÍÂÉïÎ ÓÅ ÉÎÃÉÄþÁ ÅÎ ÑÕÅȟ ȰÌÁ ÒÅÐÁÒÁÃión del daño para las 

víctimas de violencia de género es una obligación de las administraciones, que va más allá 

de una compensación económica, el encarcelamiento del agresor o cualquier medida tanto 

penal como cualquier otra que pudiera acordarse, ya que estas mujeres han vivido una 

situación que no debieran haber vivido, una situación injusta e intolerable fruto de un 

ÐÒÏÂÌÅÍÁ ÓÏÃÉÁÌ ÑÕÅ ÎÏÓ ÁÔÁđÅ Á ÔÏÄÁÓ Ù Á ÔÏÄÏÓȱȢ 

También reconocía a las 18 mujeres asesinadas en los últimos 20 años en Navarra, a las 

que se les arrebató su derecho a vivir; a sus hijas e hijos que se quedaron huérfanas y 

huérfanos, a sus familias y entornos más cercanos. Para finalizar, el documento mostraba 

el compromiso del Ejecutivo foral para continuar trabajando en el marco del III Acuerdo 

Interinstitucional de coordinación y a través del Plan de Acción y Planes Sectoriales de 

desarrollo de la Ley Foral 14 /2015, en prevención de todas las formas de violencia hacia 

las mujeres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concentración del 25 de noviembre 

 

Si bien esta campaña se dirigió a la sociedad en su conjunto, por segundo año consecutivo 

se realizó una acción específica con la juventud Navarra a través de la celebración del II 

Encuentro de Juventud y otra acción específica en el ámbito deportivo.  

Para ello se han utilizado los siguientes elementos en la Campaña: 

1. Un cartel como el elemento que visibiliza la cifra de mujeres asesinadas, junto con 

el compromiso Ȱ4%.%-/3 -5#(/ 15% (!#%2ȱ, que engloba a todas y todos, 

institución y sociedad, junto a la presencia de la mano lila, símbolo de la 

Comunidad Foral de Navarra contra la violencia hacia las mujeres. 

https://www.navarra.es/home_es/Actualidad/Sala+de+prensa/Noticias/2018/11/21/declaracion+institucional+violencia+mujer.htm


Informe Anual de Seguimiento y Evaluación del Cumplimiento del III Acuerdo Interinstitucional para la 
Coordinación ante  la Violencia contra las Mujeres en Navarra 
 

31 
Informe Anual 2018 ï Elaboración: Nafarroako Berdintasunerako Institutua/Instituto Navarro para la 
Igualdad 

2. Un vídeo (spot de 30 segundos de duración) que refuerza la imagen y el slogan del 

cartel. 

 

Esta campaña ha sido difundida en coordinación con el Servicio de comunicación, se 

difundió el cartel y el vídeo tanto en prensa escrita y digital, como en televisiones, cines, 

marquesinas, autobuses, y redes sociales. 

 

 
 

II Encuentro de jóvenes contra la violencia hacia las mujeres   

  

Este año se realizó el II Encuentro de jóvenes contra la violencia hacia las mujeres el 

17 de noviembre con el lema Ȱ,Á ÊÕÖÅÎÔÕÄ ÎÁÖÁÒÒÁ ÄÉÃÅ .Ï Ⱦ .ÁÆÁÒÒÏÁËÏ ÇÁÚÔÅÒÉÁË 

%:%4: ÄÉÏȱ.  Organizado por el INAI/NABI  en colaboración con la Subdirección de 

Juventud y el Consejo de la Juventud de Navarra y dirigido a jóvenes de entre 14 y 30 años 

de Navarra. Durante la jornada se llevaron a cabo diversas actividades como talleres 

temáticos y un monologo a cargo de Irantzu Varela para finalizar. Se hicieron ocho talleres 

impartidos por profesionales del sector con los siguientes objetivos: 

 

a) Prevenir la violencia contra las mujeres en todas sus manifestaciones, 

especialmente, la que sufren las mujeres jóvenes, dotándolas, a ellas, de 

herramientas y recursos para que puedan conocer y reconocer la violencia sexista, 

y trabajando, con ellos, la prevención de comportamientos sexistas y animándoles 

a tomar un papel activo ante las agresiones sexistas. 

b) Seguir impulsando iniciativas para la concienciación de chicas y chicos en torno a 

la violencia sexista que se mantenga en el tiempo y simbolice, junto con la mano 

lila el rechazo a la violencia contra las mujeres. 

c) Continuar trabajando para que el Encuentro se convierta en un proceso de 

reflexión personal y colectiva entre las chicas y chicos jóvenes en torno a la 

violencia sexista. 

d) Compartir y colaborar con las entidades locales en el trabajo que desde lo local 

realizan 

https://www.youtube.com/watch?v=vyXjsdoP4n4

















































































































































































































































































































































































